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01. Los cupones de servicios deberán ser emitidos 
normalmente, con la diferencia que tendrán que agregar en 
el  casillero del servicio el  código correspondiente a la 
excursión que deseen tomar.

02. Los cupones de servicios y hoteles deberán ser 
entregados por los pasajeros a nuestro representante a su 
arribo al Perú.

03. En los cupones deberá indicarse si DOMIRUTH debe o 
no emitir los boletos aéreos al o los pasajeros.

04. Los Grupos y/o Fits, deben ser confirmados con 45 días 
de antelación a la fecha de arribo, debiendo efectuarse 
conjuntamente con la reserva un Pre-Pago del 50% del 
costo total. El saldo será pagado 30 días antes del arribo.

05. Las tarifas tienen validez desde el  1º de Enero hasta el 
31 de Diciembre, excepto: Semana Santa, Fiestas del Inty 
Raymi (20-27 Junio), Fiestas Patrias (27-30 Julio), Navidad 
y Año Nuevo. Cualquier otro Black Out se lo haremos saber 
con la debida anticipación vía e-mail.

06. Los precios son netos por persona, no comisionables; 
están expresados en Dólares Americanos. 

07. Sírvase consultar con DOMIRUTH los mínimos cuando 
no estén indicados; así como los programas opcionales, 
extensiones y/o variaciones.

08. No están incluidos las tasas (impuesto) de embarque 
Nacional  (US$ 4.00 por persona ) e Internacional (US$ 
25.00 por persona).

09. Las  Líneas Aéreas son responsables por sus vuelos e 
itinerarios.

10. DOMIRUTH no es responsable en caso de que un 
retraso de la Línea Aérea pueda alterar el  normal  desarrollo 
de nuestros programas.

11. Pasajeros NON SHOW se cobrará el 100%.

REEMBOLSOS
1. Los reembolsos se harán directamente al operador y/o 
Agencia correspondiente.

2. El pasajero que no se presente o que interrumpa la 
excursión, no está sujeto a ningún tipo de reembolso.

MODIFICACION
1. DOMIRUTH, por razones debidamente justificadas se 
reserva el  derecho de modificar el  itinerario, así como 
cuando lo crea necesario para un mejor desarrollo del 
mismo.

DOCUMENTACION
1. La documentación personal necesaria para la realización 
del viaje así como la custodia y posesión de los documentos 
de viaje que le sean entregados (cupones), es 
responsabilidad exclusiva del  viajero, por lo tanto asume las 
consecuencias de la falta total o parcial de la misma.

RESPONSABILIDADES
1. La Agencia Organizadora no será responsable de las 
consecuencias de cualquier tipo de alteración del programa 
derivado o producido por el cierre de aeropuertos, 
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condiciones climatológicas u otros motivos, como, retraso 
de vuelos, situaciones políticas, bélicas, huelgas, cambio de 
tipo de avión y/o cualquier otra circunstancia de fuerza 
mayor.

2. En los casos de fuerza mayor que se presenten antes de 
iniciarse el viaje o durante el mismo, el organizador realizará 
las gestiones necesarias con el objeto de encontrar la 
solución más favorable o que perjudique lo menos posible a 
nuestros clientes; no obstante, las consecuencias que se 
deriven de ellas, si es que así resultasen, serán a cargo 
exclusivo de los clientes a través de su Seguro de Viaje.

3. DOMIRUTH declina toda responsabilidad sobre daños 
personales, accidentes, enfermedades, así como robos, 
extravíos, deterioros o pérdidas.

A L C A N C E S D E L A R E S P O N S A B I L I D A D D E L 
ORGANIZADOR
1. DOMIRUTH esta exento de toda responsabilidad en 
aquellos casos fortuitos o de fuerza mayor.

2. No será responsabi l idad de DOMIRUTH las 
consecuencias que se puedan producir y que sean 
imputables a los diferentes prestatarios de los servicios, 
debiendo asumir estos la responsabilidad directa de los 
mismos.

NOTA.- Favor indicarnos su dirección completa, teléfonos, 
faxes, e-mail, para efectos de facilitar la comunicación.




